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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\4UN¡CIPAL N'4OO-2025-GM.MDCC

Ce¡ro Colorado,09 de selembre de 2025

VISTOS:

I Sede Pr¡ncipalr Calle Mariano N4elgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe

.^ . La Resolución de Gerencia Municipal N'278-2024-G|\,,1-MDCC de fecha 1 de agosto de 2024, se aprcbó et e¡pediente técnico de la obra
"Creación del parque recrcativo infanlilen la asociación Pro-vivienda Taller Induslrial Villa Paaíso, nunzaáa E-6, lote j, asoqiación pro-viv¡enda
Taller lndustrial Villa Paraiso, d¡stito de CeÍo Colorado, provincia de Arequipa,smalvrlh ParaF0, dlsltrto de ceÍo C0lorado, provincia de Arequipa, deparlamenbdeArequipa", mn CU12509023, porla suma ascendente

480.40, con un plazo de ejecución deg0 dlas cale¡dario, bajo la modalidad de adminisha¿iú direcia;la Resolución de Gerencia l\¡uniciDal! wqE,se u, uoJv ro Lwuo tc, t¿ ñc:'oruur(J uc \refencE tvtuntcpal
N"396'2024-Gl4-lVDCc se ¿probó la ejecución delexpediente lécnico alud¡do alcumplirse con las licencias, permisos. autorizaciones que requie;¡r
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.i tr;¡¡it't :

para la eiecuc¡ón lisica de la obra; la Resolución de Gerercia [4unicipal N"3n -2025-G[¡-t¡Dcc se aprobó la modificacófi de ejecucion tisie por
adicional de obra 01 y eldeductivo vi0qJlante 01 de la obr¿ rnencionada, el asiento 117 del cuademo de obra suscrlo por el Residenie de obra, el
lnfome N"200-2025JCÑiVf0-[¡DCC emiüdo por elResidente de Obr¿, el Informe N'051-2O25J|VC/SUp-VtttA PAMISO/I¡OCC atendido p;et
Suporvisor de obrd, ellnfome N'0307-2025-Co/EFHOMDCC suscfito por elEspecialista Técnico de obras porAdminisiración Dkecta, e niorme
I1"334'2025/MDCC/G0P|/SGE0PAD'PASU atendido por el Sub cerente de Ejecución de Obras Públic¡s por Administración O¡reca, et ¡ntóme
N"128-2025-¡.|DCC/G0Pi/AGOPI/SLCHS emitldo pofelAbogado de la cerencia de Obras Públicas e lnf¡¿esfuctura, ellnforme Técnico Noj90-2025-
GOPI-MDCC suscrito por el Gerente de obrcs Públicas e lnfraesuuclura, el Inloí¡e N'746-2025-l\¡DCC/GppR el cerente de planilicación,

]resuPyl!9-y-!99i0!a!tzación, el Legal N"03,4-2025-EL-GAJ'[rocc em¡tido por la Especialisl¡ L€gat t de ta Gerencia de Asesoda Juridica, etprove¡do N'267'2025€AJ-M0CC emiüdo por el GeGnte de Asesoria Juridi:a, el M;moÉndum Múltipte N.142-220412{j25-2O2S4M-MD¿C
suscrito por Gerencia Municjpal, y;

CONSIDEMNDOI

Que, elarticulo 194 de la CoNtitución Politjca delPeru de 1993 prescdbe que las municipalidades prcvinciates y dislritates son órganos de
gob¡emo localque go¿an d€ auto0omia poritica, económica y administrativa en ros aiuntos de su comoerencar

oue, elarticulo lldelTltulo Preliminarde la Ley orgánica de lvunicipalidades anota que ta autonomia que ta constitución potitica detperu
esbblece para las municipalidades radica en la facultad de ejerc€r actos de gobiemo, administr¿tivos y ¿e administ"ción, con sujeción al
ord6namienlo juridico;

Que' e¡ nuíle€l 4 del articulo 79 de la Ley or!ánica de ¡,4unic¡palidades deteí¡ina que es funcón específic¿ compartida de hs
municipalid¿des distilales, eiecutar direcbmente o proveer la ejecuc¡ón de las obras de ¡nfraestructura uóana o rur¿lque sean indispe6ables pard

:l-d-es:Jr:l]lrn¡enlo 
de la vrda delvec¡ndado, la produccjón, e¡comercio, el t¡aosporte y la comunicacón en et distrito, iales como pistas o catzadas,

vras, puenrcs, parques, mercados, canale5 de inigacion locales clr¡unales, y obras sim,ra¡esl

-_^-,-- - 9r: ,:ill,T.t l 7 3.de,hs de jas Disposoiones Especltlcas de la Directiva de Ejecuc¡ór de Obras púb¡icas por Administración Directa
precEa que E E¡se de eJecuc¡ón lisica de la obE marca el.inicio de la Íansfomac¡ón de 106 planes y diseños en productos lisicos. lmplic¡ la puesta
en nErcha de la constfucc¡¡in, supervisión y coo¡dinac¡ón de cada detalle para gar¿nüzar el ¿xilo de ¡a obra;

. Que, elsubnumela|7 3 2dehs Disposiciones Especificas de la Directiva de Ejecución de O¡ras públicas por Adninistración Directa noma
que cada obra que inici€ debe conlar con un cuademo de obra digitalpo. medio de la helramienh inlomática que p;nga a disposició" l, cónt"l"¡i,
agregando' ademas' que el residenle y el inspector o superuisor son los ünicos aurorizados para escnoir asienlos en el cuademo de oora d qitat !
Ilslco' €n los qJaEs se rcg¡stran los hechos relevanles que ocuran durante la ejecucion de la obra, las oroenes. las consulas y las respuestas'a las

19,.jF1T.-9!91!. lientoo 
coÍelaüvos que debe0 estar fin¡€dos dig jtal;enb, en caso de cuademo de our,a oigat, o n'mra maíuscriáai pie

oe caoa ano6croo' en el c¿so de cuademo de obra fisica, por el residente o por e¡ iospector o supervbor, según sea el que efectúe ¡a anotacón. ias
sol¡citudes que se requ¡eran como cons€ülencia de las ocunencias anotadas eo el cuademo de obra se presentan por et rcsitenle direclamente a la
OAD de la enüdad o al insp€clor o supery¡sor, según coresponda, por med¡o de comuoicackln escnra;

. . . . O!e, €l último páraio del sub num€ral 7.3.4 de la Disposiciones Especlllcas de ta Directiva de Ejecución de Obras púbtic€s por

l9ir5:91^?,jg:,t]!f:19 Julló|9 * p.t"."¿9¿ q ejecul¡r modiricaciones e; la etapa de eleclción flsica, cuando éste sea aprotado poi el
')rgano @mpeEnte 0e b entdad y prevhmente registr¿do en los aplic€livos ¡nfonnáltcos de¡SNp[¡Gle INFOBRAS, cuando coresponda;

. Que, el sub numeral 7.3 6 de ia oisposiciones Específcas de la Directiva de Ejecucón de Obras públicas po. Adm¡nistracón Oirecta

f:tf:_".F-19l9t9iesd urante la ejecuoón lisic a, delinea que: t) Toda ñodifrcac¡ón del .,,cance, coslo y ptazo rcspocto de lo prcvisto en ot exped¡onte
tecmco oeDs canla[ clD el suslenl' léc co y legal, el üesupueslo nocssaio y gstat aprcbddo pot et t¡tutat de la enl¡dad a a quign esle delegue de acuedo
cdn la nomatva aplicade i) En caso se su¡erc el c¡ncuenta pot c¡ento (50n del ñonto dol e;ped¡ente técn¡co a4obak pia iniao * ta í*Á,in a funnáiÍto do diez (10) d¡as catoñatio de con;unicí/,o pot ot reilente o inipecíoi á sujii¡s*,|""óió ¿"0" ,ootn,cü dlcha sttua;¡on a la contatotia Dan etdesaro/o.& /os seMoios de @ntor gubenanentalqE wrcspondan, asr @rno dúlulq de ra enddll a;hdos-de qrelsp;;s;;;;;;*; r;;;;;;tu;;qúenes elaboraron el exped¡ente técn;Eo, del rcs¡dgnle.de oúa y det ñspoclot o sutf''visot de oba, pan et dos]inde de tÁ 

""it*t"tiu*u á j* íiurÁlugü iii) gn peiu¡cio de to ssttdado en et púab antot¡ü en ios cams en que estairnootiicao o,nes 6,19* su o¡¡gen en aenaeiaas y eoues en ii irpá,iite
fecnca 0 se den por la aphc&iÓ, dt p|ocesos clnsl¡uclios ¡nadecuados o pot inefrdenc¡a gn ta gsgiÁn de ta eje.jución de ta obn: en et acto adÍin¡sttaliva

li:!:::1:1y!I:!\!:-2á: l" !:p:!d,: try 
"cc¡onos 

corcct¡vas que conospondn y á destintu de ias rcsponsabitid.¡res a que hubion tugat. M
i:::"::::I:: ^1::yy!!|-á:!? !,9!* yp t!,e, prccédentes sienvo y cuando s¡N para cunpti cane! obietivo de tainvársióny tu nÁm de

':.y::: ::1y ":f ^ooticaqorÉs 
soan prcduc,Ío de ¡mpreistos ho at¡bu¡bles a n¡nguno de los pañícipantes de ta obra púbtica pot adnínisiación drccta.

vuanoo se ese e ta no@sdad de red¡za Ítodifrcaciones al exped¡onte iécnicr de la oúa, el rcddente de la o a susÍenta[á y coñun¡cdá at inspectot o
su,€Msot .!e obra ÍEd¡a1h cuadeno de ab¡a ta ¡denliic¿o¡ón de ta ne.Es¡dad eo urt plazo no nayü de cireo (s) dias cdendatu.7¡ a ntp"ra, o tífirli,
do obrc ovalúará la nodifrcación v s¡ esta canlione c.¿nÍos s¡gniñcalivos on et expedionts an¡íi, Án¿¡ca¡á a ta olo ¿a ta eítaa¿ 6i iuni tÁii sus
u^ecest en un plazo n0 nayú de cúato (4) dias calendat¡o s¡guiantes cle anolada ta necosidad en ol cudeño do ob,a para su pronunaanienlo cóngfu.a.
Cuafuo las.i1od¡frcaciones son s¡gn¡icalivas, ta OAD en cootd¡nac¡ón can elprcwclista delexpedienle técnao, absolveá la consula deat llblDlazo naxñlh

i:W:!Xí:;lf ffi:;,ffi ,rptr;:¿',Y,:;tr:"ih,X:W;#;y\;3iHffi#f,t::X*ilf X;ffi i,éW{*
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[,lunicioalidad Distrital
C qlf- g-O,!g-f-A?fa oodyn ser aprotadas pot el¡nspecror o supe*isü(k obn, to nxsr¡o can tos nayors ñetadas que puedan eist¡t en ta obra, st estos no rprsentan(u¡tLt dct ) tt I46nñas sqññcalvos tanb¡én pueden sor Ercbados pot ot inspectot a supevisor do obia. v¡¡i) fanlo pa;a Ítoútc¿{;iones s¡gn¡fcdivas y no sign¡f¿ativas del

ex@qenE tec co qJe tnpl¡quen un ñayoÍ caslo neto de la obra, se rcqu¡qa prcvianente de Ia cedific*¡ón o lev¡ión Wsupuestal
Ofrcina de Ptesupuesto o h 4/e haga s¡/s veces ef, e/ E údad. tx) La OAD tusigna al rcsponsabla de slabo@ et extediente téón¡co de

nquet, un nayor cúslo neo oe 6 oora, se leqúaq prcvanente de la ceftnc&ón 0 lev¡stón Wsupuestal coffospotd¡ente de la
Ofrcina de Ptesupuesto o h 4/e haga s¡/s veces ef, e/ E údad. tx) La OAD tusigna al rcsponsabla de slabo@ et eruediente técn¡co de ñodifrcac¡ón de atua,
lantsndo on cuenla los prccios umlaios que se liene on el exped¡ento tácnca de oúa ¡n¡c¡at. x) El expediente técn¡co de n:r,diflcaciones (ad¡ctonales. deducúvas.

ex¡€dtente técnic' q.E i¡püquen un tnayoÍ coslo neto de h obra, se rcqu¡arc

(ad¡ d o n al e s, d edu cliva s,

INCIOENCIASOBRE
.,ELEXPEO¡ENTE

PRESUPUESTo DEL EXPED¡ENTE fÉcNIco oE oERA 1157,480.40 100 00%
MOOIFICACION DE EJECUCIÓN FISICA POR AóEIOÑÁIE¡BRA OI CON
DEDUCTIVO VINCULANTE O1 192,3.19 91 16.62%

EJEUULIUN TIüI9A ¡'(Jf< MAY(.)RES MEÍRAOOS O1 141,531.84 12.23%

g:;i.?Trúilffi f;,trwffi,L1,tr;w,7,1ffiI,:í Eg:fg::: rywfJ: #y,w# ffi #mnm
2'2'MDCOI3OPIISGEAPAD-PASJ:los cualos ¡a4 sió consids€dos dd km¿ U6ht eñ at oas6ri6 d)a4n.
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pdñidas nuevas y ottos) de la obrc, sañ elaborado pot el rcst(lenle de obrc sieñNe y cuanda las variac¡onas no se cons¡deron s¡gnifrcalivas. i) Cuando et
exwd¡ülo do mod¡icadonos rsqu¡erc estual¡os nuevos o cgnpbnenld¡os, dg cábuhs de ingen¡oía y nod¡ñca ign¡ficaliv? en la obn, esle ciebo set rca'za¡ja
üefe@nlenÉnle pot consulloia eñena. En anbos casos, e! inspeclot o supovisot de obra-deboá'btindar la op¡nain écn¡ca del exped¡ente adic¡onat, previo
a su aqobe¡on v¡a acto rcsolt'iivo. x¡¡) Dependiendo del caso, las nodlfrcaciones deborán contenet n¡n¡nan:rJnte: Menoia desciptiva, ¡usiñ¿.fjjón.
prcs¡Jpuesl? dela da sustenlado on anális¡s de ptecios unilaios, planos, especilcaciones lécnicas, snlrc ouos. xii J Las modificaciones aue ;o aresenlen
íurante la eiecuc¡ón frs¡ca da las ¡nwrcionos dobon encontarce deb¡daíEnla sustentadas y apobadas pot et Titutat de ta énhdú La OÁD rcEs¡n dtcha
nod¡ñcac¡ón on bs apl¡calivos ¡nbínáücas del SNPMGI e l,/Fo8FAS, segú¡] colesponda. xM Lo d¡spuoste en et Nesenlo nunent no rcstuinge tk acc¡ones
.b ttablo.conlunlo onte los paiiqpanles en la elecución do oúas ptkt¡cas pot adÍ¡in¡shación d¡rccta, parc Wvenit, n¡lig¡r. o ha.;et lrente aiinpacto da tas
ñoúñcaoqnes que sa puedan dd duanle Ia e¡sdtción ñsica de la Íisrna, con la ñnal¡dd do lwat las objalivos y nqtas eslfloc¡das on el exled¡enle técn¡co:

,, . , 
Oue' la P meÉ Disposición 

_Complem€ntaria Final de la Disposiclones Especlfcas de la Directjva de Ejecución de Obras públlcas por
Adm¡n6traciol Directa. ¡ectiñcada con Resolución de Conlrarora N'183-2024-CG contempla qLe esE enlc en vrgencra el I de junro oe 2024 y sirá
apl¡cable a toda obra pública qu€ se ejecute por la rnodalidad de administración directa cuyo erpediente tecnico iea aprobado á parlir ¿e ia eitraoa
en-vigencia de la presente no¡ma o que se encuentren en ejecución física co¡l una ejecución fnancien acumulada de obra menor aldiez por ciemo
(10%), en cuyo caso, a padirde dicho estado, deberán adecuarse a las disposiciones de la prcsente di€ctiva:

Oue con Resoluc;ón de Gerercia l\lunicipa' ¡r'278-2024-G[¡-[¡DCC de fecha 1 oe agosto de 202¿. se aprobo et expediente Écnico de ra
obr¿'Creación delparque recreativo infa¡tile¡r la asociaoon Pro-vivrenda Taller IndustdalV¡ila iaraiso, manzana E{ lote i, asociación pro,vivienda
Taller IndustrialVilla Paraiso, distrito deCeno colorado, provincia de Arequipa, deparlamento deArcquipa', con cU12509023, porla suma ascendente
a S/ 1'157,480.40, con un ptazo de ejecución de 90 dias catendaño, bajq ta mod;taad de administfación directaj

Que, mediante Rssolución de Gerenc¡a [4unicipal N'396-2024-GM-MDCC de lecha 31 de octubre de 2024, se aprcbó ta ejecuc]ó¡ del
e'(pediente lécnico aludido alcumplirse con las liceñcias, permisos, autorizaciones que requieren para la eiecución fisica de laobra;

Que, a lravés de Resoluc¡Ón de Gerencia l\¡irnicipal N'377-2025,G1\¡-[¡DCC de lecha 19 de agosto de 2025, se aprobó la modif¡c€ción de

:f::"]:itl:^nT9.: :i.lde obra 0J 
,v -el 

dedlctivo vinculante 01 de la obra mencionada, por la srma-totat de S/ 1 92,349.91 (cie¡to noventa y dos'rrrrescrentos cuarenta y nu6ve con 91/100 soles) con J1a incidenc.a ac-mu¿da de j6.620/0

^ ^ "^ .^91::r'l..,1":! 117 dsJecha 20de junio de 2025 deicuademo de obtr, elReskiente de Obra,Ing. Jutio Cesar t!4amaniVargas, comunicaque se ha Eenullc€do mayores melrados, debido a la aprobación oe las rodilicáco¡es aprobaoas a consecuenoa de lG rep ¿areos de n¡veles en
diferent€s pa¡1rdas delalladas en djcho asienlo; el supervisor de obra mediante as¡ento I tB hablendo constatado la exislencia d; replanteos de nrvel;s

fj::l=1']5.llT_ry!:-s:1:9doTavoresmetradosenpartidasdeesrructuras,nstatac,onesyacabados,recomiendaconso,roarys-srenh,os nuevos mell;¡oos para su r€conocimienlo y prioizar el lrámite fomalmediante inlome de necesidad de acuefdo a la direcliva vigenle;

oue' mediante lnforme N'200'2o25Jcl\,4V-R-O-llDCC de fecha 18 dejulio de|2025, elResidente de Obra, Ing. Jutio Cesar l!,{aman i Vargas,
presenta-el. exp€dienlg de modificación de ejecución lisica por mayores metmdos 01 alsupervisor de ob|a, para su-revision, evaluación y trairite
c0rlesD0ndrente:

oue, a tr¿vés del Informe N "051-2025JMc/sU P'V¡LLA PAMlso/MDcc de lecha 21 de julio det2025, el Supetuisor de Obra, lng. Jutber
yaj]tj a cjurc, expresa conformidad y aprueba la r¡odific€c¡oo de ejecución lisic¿ por mayores metrados 01, consiste ;n: reptantear cotas ! a;ustarpartidas eshucturcles y arquitectónicas; dotación de EPPS; necesldad de ampliai melra]es en partrdas como cimienlos, ,ir¡re cimüntos, nirro.
::'iTltlllt-l'lTltjI :Tdarias.v 

electricas ac€baoos. ertre olros y. neloras en e, ing éso oriniipar kiosho, redes saniranas y etectricas, srslema
0e rrumlnacDr y camDro en el punto de enlrega delsistema de dasagüe. Pof el monto de Si 141,531.84 (ciento cuarenl¡ y un rniiquinienlos lreinta y
uno con 84/100 solas)con incidencia de 12.23%, asimismo, adiunla elAnexo 10 y 19 de ta oifediv; de Ej;ución de obr¿s Éúbticas ;or A¿.¡n ¡t,u"ioi,
Directa;

Que, con Informe ¡l'0307-2025'coEFHcyl\¡Dcc d€ fecha 21 de agosto de 2025, el Especiatista Técnico de obras por Administración
Direcla' lng. Ebed Franklyn Huamani ouispe, realizada-la revisión respectrva, ;to'ga conro;ic-aj ai upediente de moditicacjón ¡e ej..*ion i¡iirapor mayores meFados 01' por el monto de S/ 14'1,531-84 (ciento cuarenta y un mifquinientos lreinta y uno con B4/'100 soles), con un'porcental,e deincidencia de 12 23% respecto al pGsupuesto de la obra; además, estabtece que ei monto contractual actuatizado asciendé a si 1'4ó1,362.1i (ir;
millón cuatrocientos noventa y un mil trescientos sesenta y dos con 15/100 soleil, con póónüjá oe fncioencia acumutado de 28 85% reipecto d la
aprobación del expediente léc¡ico; acorde al detarE sto!En¡e:

i cr, :l
.i ¡:::"-;JP., :i '
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Sede Principal: Calle lvlariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
Central Telefon¡car 054-640500 @http://www.municerrocolorado.gob.pe
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Munic¡palidad Distriial
CERRO COLORADO ^ ,,- -,';.' ' - -.4.-;;; -; - Oue, medianle Informe N"334-20254¡DCCi'30P|/SGE0FAD-PASU de leclra 22 de agosto de 2025, el Ing. Pedo Alberto Sancho( utta det JIt|4íxama¡a, Sub Gerenb de Ejecución de obms Públic¿s por Adminislracón Directa, exami¡and; b actuado, otorga ¿onformidad y aprueba la

' \';¿t 1

..^t;iryr..-ll¡

; if¡i¡l'i:i ;'

modiic¿c¡¡tn de ejecuc¡ó¡ l¡sica por mayores n€trados 01 por el monto de S/ 141 ,531 .84 con un porcenhje de incllencia de I 2.23yo respecto a la
aprcbación dele¡ped¡ente técnico y con un monto actualizado que asciende a S/ 1'491,362.15 con un porcentaje de incidencia acumulado de 28.85%
respecto a la aprcbación delexpediente técnico, que no supera el50% delmonlo delexDedienle lécnico aprobado;

Que, a través del Inlome N"128-2025-|\¡DCC/GOPUAG0PI/SLCHS de fecha 01 de setiembre de 2025, elAbogado de la Gerencia de Obras

,nf6estruciura, Abg. Stove Leoncio Chacón Sánchez, es de la opinión que se apruebe la modiflcación de ejecución fisica por mayores

01 por e¡ monto Si 141,531.e4 (ciento cuarenta y un mil quinientos treinta y uno con 84/100 soles), con un porcentaje de incidencia de
delmonto delexped¡ente técnico aprobado y un porcentaje acumuladode 28.85% rcspecto almonlo delexpediente lécnico aprobado;

Que, c¡n Inlorme Técnico N0190-2025-G0PI]\,,IDCC de fecha 3 de s€tiembre del 2025, el Gercnte de Obms Públicas e Infrcestructun, el
Ing. Luis Juan Sumada Rojas, otorga conformidad y declara procedente la modiícación de ejecución llsica por mayor€s m€trados 01, delexpediente
tócnico antes aludido, por un monto ascendente a S/ 141,531.84 con un porcenlaie de incidencia de 12.23% y una incidencia aclmulada de 28.8570

respeclo al m0nt0 delexpedie¡te técnico aprobado;

Que, mediante Informe N"746-2025-|I4DCC/GPPR de lecha 3 de setiembre del 2025, el Gerente de Planific¿ción, Presupuesto y

Racionalización, C.P.C Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, emite disponibilidad prcsuplestal pafa la modilicación de ejecuclón lísica por mayores
mefados 01, por el importe de S/ 141,531.84 (cie¡to cuarenla y un milquioientos teinla y uno con 84i 100 soles), a fn de atender 10 requerftjo;

Que, la Gerencia de Asesoria Jurídica analizando el exped¡eñte tácnico prasentado, deriva el Infome Legal N"034-2025-EL-GAJ-MDCC
suscrito por la Abg. LitziPastora Herera Angelo Especialista Legal lllde la Gerencia de Ase6oria Juridica, q ubn opinat Se APRUEBE h nodifÉac¡ón
Ce ejecución lisba pot nayorcs netados 01 de la obrc'üeación del pdryue rcüealiw ¡nfanl¡l en la asociac¡on p¡o-v¡vbnda fallet lndustuial V¡lla
Paníso, nanzana E-6, lole 1 , asoc¡ac¡ón pro-v¡v¡enda faler lnduslial V¡lla Parciso, disiilo de Cetrc Colotado, pnvkcia de Arcquipa, depalanenlo
de Arcqu¡pa', con CUI 2ffr9023, Nt el monlo de S/ 141,531.84 (c:Bnto cuarcnla y un n¡lqukientos Ircinta y uno con U/100 soles), que equivale a
12.23% del nonfo del exrydienle lécnico aprobddo, concluyendo an lal sentido que se ESTABLEZA que el porcenlaje de incidenc¡a tolal acunulado
a Ia techa es de 28.85% del nonto del expedienle técnbo aprcbaó,. D¡cho ponunc¡amiento, obtiene conlonnidad por h Gerencia de Asesoria
Juridb€, mediante eloroveido N'267-2025-GAJ-M0CC alestar desde elpuntode visla legalareglado a Ley;

Que, de lo examinado ante la existencia de indicios que los mayor€s metfados objeto de pronunc¡amiento se originan e¡ deficiencias ylu
ombiones del expedienb técnico de obG ap¡rbado, debe remifrse copia de los actrados a h Secretaía fécnica de apoyo a ¡as autoridades del
proc€dimiento adminbtrawo dbciplinario, a efecto que determine a los responsables y responsabilidades incu¡ridas por los actores; y, también a
Procuraduria Públíca ¡¡unicipal, para hs acciones civilss o penales, que puedan con€sponder, por los m¡smos n¡otivo6;

Que, con lt¡emoÉndum [¡últiple N'142-220.412$25-2025-GM-I¡DCC indic¿ que los infomes lá]nicos citados, son emilidos por
profes¡onal€s capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en crferios técnicos y especializados, los qle resultan
inefutables para este despacho, por tanto, sus inlormes tienen un sustento decbivo, y, dada su alta espec¡alidad, y tales despados asumen la

responsabilidad erclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los c¡itgrios técn¡cos, de ninguna loru nos pueden inducir al enor, portanto, paG

este despacho, se sustentan en la real¡dad y egponden a un anál¡sis concienzudo y eracto:

Que, basado en elpdncip¡o de conlianza, este despacho, no tiene como exigenc¡a verific¿rlasfunciones de los funcionarios, en elertremo
Cel contenido de los infomes citados, o deteín¡nar si han c1lmplido o no e¡ foma corecb, técn¡ca y cabal, tales func¡00e5, lo que podria lraer como
.,risecüencia que no quedaria lugarpaE cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las funciones ds los funcionarios son profesio¡ales

¡e alta esoecialkiad e ¡dóneos:

Que, los ¡nfo.mes técnicog citados, son emitidos por profesionales capacikdos y ospeclalizados, cuyas conclusiones son claras, basados
en criterios técnicos y especializados, los que resultan inefutables para este despacho, por tanto, sus inform€s tienen un sustento decisivo, y, dada

su alia especialidad, y tales despachos asumen la responsab¡l¡dad exclusiva y excluyenle, sin excepción alguna. Los critedos lécnicos, de ninguna

loma no6 pueden induciraleror, portanb, par¿ este d€spacho, se susbnta¡ en la realidad y responden a ú¡ análisis co¡cienzudo y exacto;

Que, en cuanto a los cálculos técnicos, este despacho no se pronuncia e0 razón que no cuenla con conocimientos lécnicos pa|a tal ñn, y,

menos con asesorcs especializados para comprobar o dsscartar, por lo que, basados en el principio de confianza, se tiene por c¿lculos coÍectos,
siendo deexclusiva y exclúyete respo¡sabilidad de los luncionanos profesionales emitentesi

Que, en medto al numeral 51 del añlculo p mero del oecreto de Alcaldla N'010-2024-[¡DCC del 16 de setiembre de 2024, el ütular del

Pliego delega alGerente lvunjcipalla atribución de'Aprobartodas las modifc€ciones de alcance, cqslo y plazo rospecio de lo previsto e0 elexpediente
técnim de obras ejecutadas por adminisiración directa";

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en lolfm exclusiva en los

informes técnicos y legales existent€s en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRltvlERO. - APROBAR la modilicación de eiecución fisica por mayores metrados 01 de la obra 'Creación del parque recrealivo

infantilen l€ asociación pro-v¡vienda Taller InduslrialVilla Paraiso, manzana E$, lote 1, asociación pGvivienda Taller lnduslrialVil¡a Paraiso, distilo
de Cero Colondo, provincia de Arequipa, deparlamento de Arcquipa', con CUI 2509023, por el monto de S/ 141,531.¿,4 (ciento cuarcnta y un mil

quinientos feinh y uno con 84/100 soles), que equivale a 12,23% del monto del expediente técnico aprobado.

ARTlcuLo SEGUNDo. - ESTABLECER que et porcenbje de incidencia totat acumutado a ta fecha es de 2a.as* o.rlrtffiffir7,
réc¡ico aprobado, conto¡me atsubGiguiente dera'e: 

ñr¡) g:tirfrfrg
tfr----:""
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Municipalidad Distrital
CEFRO COLORADO

"Cuna leISiffar"

f,¿oscorfro.¡ülB),roÍbsc¡¡rs6,¡dos,¡pos€r¡i€arad,Dsohr¡,osbo/€.¡roo¡eiplEs¡lAaJlo4eló¡podddsróo1¡dlatjas95)tstcunoevababsyaplob,spatta
S¡p6¿nrri¡ cai h¡irn6 l/'0Sr2UtJtASUP.VllJ-A PIANSO/\¡DCC ,á s/! Górú¡¿tá ds E¡olcidr do o¡.¿s A/¡J,cas po. ¡dDh¡rtr¿{. Ditécra úe¿¡a¡tc ktoñ' tn3+
2025/rtDCr,lCOPtSGeOP¡¡-P,4SJ, &s o/rbi tu¡ sib cors¡ite.¿4s da hñ. t¡lü.t an et pñsento uad¡,.

ARTicuLo TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDO que el oosible eror o defecto de cálculo en los informes lécnicos de la modificación

de ejecución fisica por mayoros metrados 01, de ser el caso, es considerado como inducción al enor dsl despacho de Gerencia lty'unicipal

siendo exclus¡vos rosponsables los emitentes de los infoÍmes técnicos respectivos.

ARTICULo CUARTo. - DISPoNER a la Gercncia de obras Publicas Droceda a remitircooia ledateada de los princiDa¡es e idóneos actuados

a la sedetana técnrca de apoyo a fas autoridades del procedimiento adm¡nisfativo disciplinario, y a la Procuraduria Pública lvun¡cipal, a efecto qu€

lal€s insbnc¡as procedan acorde con sus alribuciones.

L ¡nflCULO OUllfO. - NOTIFICAR la presenle a la Gerencia de Planificación, Praeupuesto y Racio¡alización, Gerencia de Administracló¡
Éinanciera y la Gerencia de obras públicas e Infraeslructura, para las acciones conespondisntes alcumplimentode la presenle rcsolución.

ARTICULO SEXrO. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de !a prcsenle Resolución en el Potu
Institucionalde la Página Web de la Municipalidad oistitalde Cero Colorado.

REGISTRESE. COMUN¡OUESE Y CUMPLASE,

Q Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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